
Expediente: 1332/24
Carátula: INFANTE MARCELO ANTONIO C/ TROMBOTTO CANDELA DOLORES S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341868727 - INFANTE, MARCELO ANTONIO-ACTOR/A
90000000000 - TROMBOTTO, CANDELA DOLORES-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1332/24

*H102315360487*
H102315360487

JUICIO: INFANTE MARCELO ANTONIO c/ TROMBOTTO CANDELA DOLORES s/ PROCESOS
DE CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: BARROS
MERINO, ALEJANDRO - 11/02/2025 15:04. Atento a lo solicitado, se autoriza a la parte actora a
notificar a Trombotto Candela Dolores, a través de carta documento. La carta documento deberá
confeccionarse con todos los recaudos establecidos para la Cédula Ley 22.172. La parta actora será
la encargada de acreditar el efectivo diligenciamiento. Se procede a incorporar los códigos QR para
la notificación mediante carta documento, confome lo dispone el art. 200 NCPCCT. Se hace saber al
interesado que para visualizar los mismos deberá utilizar el botón "imprimir" desde la pestaña
"consulta de expedientes" del Portal SAE.- LMCR-1332/24.
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